
        
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
destinadas a explotaciones ganaderas de Aragón en zonas de elevado riesgo de 
inundación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR) financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 

 

ANTECEDENTES  
 

Primero. – Han sido efectuados los trámites previstos en el Real Decreto 731/2022, de 
6 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el 
desarrollo de actuaciones de adaptación al riesgo de inundación de las edificaciones, 
equipamientos e instalaciones o explotaciones existentes en el tramo medio del río Ebro 
y principales afluentes asociados dentro de la Estrategia Ebro Resilience y en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la ORDEN 
AGM/715/2023, de 25 de mayo, por la que se convocan subvenciones a las 
explotaciones ganaderas de Aragón en zonas de elevado riesgo de inundación en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por 
la Unión Europea-Next Generation EU. 
La Comisión de Valoración procedió a la evaluación de las solicitudes, conforme a los 
criterios establecidos en el apartado Séptimo de la orden de convocatoria, emitiendo 
informe complementario el 24 de octubre de 2023 del que dio traslado al órgano 
instructor. En el informe se indican los solicitantes que cumplen con los requisitos para 
ser beneficiarios, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así mismo se indican las solicitudes que no son beneficiarias.  
 
Segundo. - La finalidad de las actividades objeto de subvención es mitigar los efectos 
de las inundaciones en aquellas zonas de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
mayor riesgo de afección de estos desastres naturales. De tal forma, las actividades 
subvencionadas son el cese definitivo de las explotaciones ganaderas ubicadas en 
zonas de elevado riesgo de inundaciones en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, ribereños del río Ebro, desde el límite de la provincia de Navarra hasta la 
desembocadura del río Aguasvivas, así como su baja en el registro de explotaciones 
ganaderas del Gobierno de Aragón. El cese puede ir acompañado de la construcción 
de una nueva explotación ganadera en zona no inundable. 

Tercero. - A la vista del informe complementario de evaluación emitido por la Comisión 
de Valoración, el Servicio de Sanidad, Trazabilidad y Bienestar Animal, como órgano 
instructor, ha formulado su propuesta con fecha 26 de octubre de 2023, que contiene la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, 
así como aquellas solicitudes desestimadas la no haber conseguido puntuación 
suficiente que permita otorgar ayuda con el crédito existente, o que hayan sido excluidas 
al no reunir los requisitos.  
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Cuarto. – Conforme al apartado Decimoquinto de la ORDEN AGM/715/2023, en fecha 
31 de octubre de 2023 se notificó a las personas interesadas, mediante su publicación 
en la página web del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, la 
Resolución por la que se hacía pública la propuesta de resolución provisional 
complementaria, otorgando plazo para que pudiesen presentar las alegaciones que 
considerasen oportunas. 

Quinto. – Conforme a la Orden AGA de 3 de noviembre de se procede a la modificación 
de la distribución de los créditos presupuestarios en el sentido de incorporar para el año 
2024 el presupuesto definitivo destinado a otorgar la subvención siendo la aplicación 
presupuestaria la siguiente: 14030/G/7161/770216/32436 de la anualidad 2024. 

 

NORMATIVA APLICABLE, el Real Decreto 731/2022, de 6 de septiembre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de 
adaptación al riesgo de inundación de las edificaciones, equipamientos e instalaciones 
o explotaciones existentes en el tramo medio del río Ebro y principales afluentes 
asociados dentro de la Estrategia Ebro Resilience y en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden AGM/715/2023, de 25 de mayo, 
por la que se convocan subvenciones a las explotaciones ganaderas de Aragón en 
zonas de elevado riesgo de inundación en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a 
los Departamentos; Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

VISTO los informes emitidos por la Comisión de Valoración, la propuesta del Servicio y 
la renuncia presentada, 

 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – Es competente para instruir y resolver este procedimiento la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria conforme a lo dispuesto en el apartado 
Decimosexto de la ORDEN AGM/715/2023, de 25 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones a las explotaciones ganaderas de Aragón en zonas de elevado riesgo de 
inundación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 
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Segundo. - En vista de lo expuesto en los antecedentes de hecho, se considera que la 
propuesta del órgano instructor se ajusta a derecho y, por consiguiente, se acepta. 

Tercero. – No habiéndose presentado alegaciones a la Resolución Provisional 
Complementaria se procede a elevar a definitiva la resolución. 

Cuarto. – Se incluye un listado de solicitudes que, no habiéndose estimado 
provisionalmente por la disponibilidad presupuestaria, pasan a la condición de reserva, 
ordenadas según la puntuación obtenida. 

 

De conformidad con lo expuesto RESUELVO: 

Conceder la subvención por un importe total de 1.125.000,00 euros a las 3 personas 
beneficiarias conforme al Anexo I adjunto, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14030/G/7161/770216/32436 de la anualidad 2024. En caso de cuantías liberadas por 
renuncia, se concederá subvención por orden de puntuación obtenida, según la lista de 
reserva del Anexo II. 

Desestimar, conforme al Anexo III adjunto, la subvención a las personas físicas o 
jurídicas que se relacionan en el mismo.  

Las personas beneficiarias quedarán sujetas a las siguientes obligaciones: 

a) Las actuaciones objeto de financiación no podrán haberse iniciado con anterioridad 
a la fecha de presentación de solicitudes. El plazo de ejecución será de 6 meses 
desde la Resolución de la concesión, excepto en el caso de que el cese vaya 
acompañado de la construcción de una nueva explotación ganadera, en el que será 
de 24 meses. 

b) Previamente al pago de la subvención, la persona beneficiaria deberá presentar la 
correspondiente justificación que acredite el cumplimiento de la finalidad y la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 38 y 39 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y 
en el caso de construcción de una nueva explotación ganadera haber realizado el 
gasto y el pago. El plazo de justificación será de un mes a partir de la finalización 
del plazo de ejecución de la actuación subvencionada. La justificación contendrá, 
al menos, la siguiente información: 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la financiación, en especial haciendo mención 
al cumplimiento del principio de no causar perjuicio al medio ambiente 
(DNSH). 

 Solicitud de baja de la explotación ganadera en el registro de explotaciones 
ganaderas del Gobierno de Aragón, realizada con posterioridad a la fecha de 
presentación de la correspondiente solicitud de subvención. 

 En caso de construcción de una nueva explotación ganadera, además de lo 
indicado en los puntos anteriores, deberá presentar una memoria económica 
justificativa del coste de las inversiones realizadas, que contendrá, al menos 
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una relación clasificada de gastos e inversiones, las facturas o documentación 
acreditativa del pago y credencial de inscripción en REGA. No se admitirán 
justificantes de pago en efectivo. 

 Documentos acreditativos de que se dispone de los permisos y licencias para 
el ejercicio de la actividad subvencionada, salvo que hayan sido aportados 
con la solicitud. 

c) Antes de proceder al pago, se exigirá la acreditación efectiva de los datos 
contenidos en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud conforme al 
apartado Undécimo de la Orden AGM/715/2023, en particular las declaraciones de 
las letras f) y h) del citado apartado. 

d) En el caso de haber solicitado un pago anticipado con carácter previo a la 
justificación, si la subvención es destinada a la realización de obras, deberá 
acreditarse, previamente al libramiento del anticipo, el comienzo de la ejecución de 
las mismas. Conforme al Decreto-Ley 2/2022 de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se adoptan medidas para agilizar la gestión de los fondos procedentes 
del instrumento europeo Next Generation EU-MRR, no será obligatoria la prestación 
de garantías. 

e) Además del control que pueda ejercer el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, el beneficiario está sometido al control financiero de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando 
obligado a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se considere 
necesaria. Igualmente, deberá someterse a los controles que pudieran llevar a cabo 
la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes. 

f) La subvención está sujeta al régimen de reintegro previsto en las disposiciones 
correspondientes y en particular en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Cuando se 
verifique el incumplimiento de las obligaciones y condiciones previstas en la 
normativa aplicable en la materia, en el Real Decreto 731/2022, de 6 de septiembre, 
en la convocatoria o en la presente resolución, procederá el reintegro de las 
cuantías percibidas, así como de los intereses correspondientes, si se hubieran 
percibido, o, en su caso se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.  

g) La persona beneficiaria deberá comunicar a esta Dirección General, aun cuando 
exista compatibilidad para su percepción, la solicitud, concesión y percepción de 
cualquier ayuda o cantidad para la misma finalidad de la que es objeto de 
subvención. 

h) La obtención de otras aportaciones conculcando el régimen de compatibilidad 
establecido, y la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la obtención 
de la subvención, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión, previo 
el procedimiento administrativo con audiencia del interesado, siendo causa de 
reintegro de las cantidades percibidas con los intereses correspondientes si las 
mismas ya se hubieran abonado.  
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i) La persona beneficiaria dará adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actividades objeto de subvención. Cuando se haga en soporte 
visible (página web, papel, carteles, etc.) incluirá el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, a cuyo fin deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, 
el informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional. Asimismo, 
conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el 
emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 
"financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual 

j) La entidad beneficiaria asume la obligación de suministrar al órgano instructor toda 
la información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que éste 
pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo 
exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones. 

k) Asimismo, se advierte que los datos de la persona beneficiaria serán objeto de las 
publicaciones legalmente establecidas. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la presente resolución. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

 

 

El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 

FERNANDO LAGUNA ARÁN 
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ANEXO I 

Subvenciones destinadas a explotaciones ganaderas de Aragón en zonas 
de elevado riesgo de inundación 

 

 

PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

 

CÓDIGO DE          
SOLICITUD 

TITULAR PUNTUACIÓN 
ORDEN 

ENTRADA 
SOLICITUD 

TIPO 
SUBVENCIÓN 
PROPUESTA 

(€) 

SOLICITA 
ANTICIPO 

10292095ENJ9G44 COOP. CASA GANADEROS DE ZARAGOZA 26 1 NUEVA 600.000,00 *   SI (100%) 

1068897WW5S9NZ9 S.A.T. Nº 183 ARA AGRÍCOLA MOLINOS 23 16 NUEVA 259.015,73   SI (100%) 

1069623JYVJGMR5 BORQUE     ALMAU, S.L. 23 18 NUEVA 265.984,27   SI (80%) 
 

NOTA: Quienes hayan solicitado anticipo deberán acreditar, previamente, el comienzo de la ejecución 
de las obras mediante la correspondiente Acta de Inicio y aportar la Autorización Ambiental 
correspondiente actualizada. 

(*) El máximo subvencionable es de 600.000 euros de conformidad con el apartado noveno de la 
convocatoria 
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ANEXO II 

Subvenciones destinadas a explotaciones ganaderas de Aragón en zonas 
de elevado riesgo de inundación 

 

SOLICITUDES DESESTIMADAS (EN RESERVA) 

Código de solicitud TITULAR PUNTUACIÓN 

ORDEN 
ENTRADA 

SOLICI-
TUD 

TIPO 

10639033XYG6BZH GANADOS VAL DE LAS MULAS, S.L. 14 12 CESE 

1037670DOGP5J1K SAT GIMENEZ GONZALEZ 6853 13 4 CESE 

1066513NSIODWO1 JOSÉ MIGUEL ABENIA CORRAL 13 13 CESE 

1066884AB1GC6P3 PALOMAR GANADERA SL 13 14 CESE 

10399233UV0UY5J CRISTINA BONA GARCÍA 12 2 CESE 

10369210R9V1901 GANADOS CUARTERO SOCIEDAD LIMITADA 11 3 CESE 

1069559CEUJRPPS ROBRES FUERTES, S.C. 11 19 CESE 

106805729K2647N ANTONIO TUDELA VILLANUEVA 10 15 CESE 

1039592PN0HQGC5 JOSE LUIS CUARTERO MONCIN 7 5 CESE 
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ANEXO III 

Subvenciones destinadas a explotaciones ganaderas de Aragón en zonas 
de elevado riesgo de inundación 

 

 

SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

Código de solicitud TITULAR Motivo de exclusión 

1040650SFLXC8GF MIGUEL BURGOS TELLA Explotación en precario 

1042197WFRMBLN1 PABLO PEIRO DEL CAZO Explotación fuera de zona inundable 

1047279VNC2FFU4 JOSE LUIS LIZANO SANZ No cumple actividad en 2 últimos años 

1048815EC40YV25 JOSE MARIA GONZALVO CONTINENTE Explotación en precario 

1052608SN4O6NTC JOSE RAMON ARRUEGO RIVERA TM no incluido en ANEXO I 

1047833MQTKLXJW ANGELES BASTARRAS TELLA Explotación en precario 

1068814QJNGH15Z IÑAKI ESCORZA ROMÁN No se aporta documentación requerida 
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